
Acta N° 001 —2020 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - DAPRE 

ACTA 

   

   

DEPENDENCIA: 

REUNIÓN DE:  

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ 

Comisión Intersectorial Nacional para la 
Acción Contra las Minas Antipersonal 
CINAMAP 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. LUGAR: VICEPRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA FECHA: 2020/02/24 

NOMBRE DE LOS ASISTENTES CARGOS 

Dra. Marta Lucía Ramírez de Rincón Vicepresidente de la República 

Dr. Miguel Ceballos Arévalo Alto Comisionado para la Paz 

VALM. Javier Díaz Reina Inspector General de las Fuerzas Militares 

Dra. Diana Abaunza Millares 
Vicem in istra para las Políticas y Asuntos 
Internacionales, Ministerio de Defensa Nacional 

Dr. Ricardo Arias 
Director de Derechos Humanos, Ministerio del 
Interior 

Dr. José Renato Salazar 
Director de Asuntos Políticos Multilaterales, 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dra Adela Maestre 

Directora de Mecanismos de Concertación e 
Integración, encargada de las funciones del 
Despacho de la Viceministra de Asuntos 
Multilaterales, Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dra. Lina María González Torres 
Directora de Justicia, Seguridad y Gobierno, 
Departamento Nacional de Planeación 

Dr. Alvaro José Chaves Guzmán Director de Seguridad Pública y de Infraestructura, 
Ministerio de Defensa Nacional 

Dr. Daniel Ávila Jefe de Misión AICMA, Organización de los Estados 
Americanos 

Sra Martha Isabel Hurtado Coordinadora AICMA, Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz 

TC. José Francisco Peña Gómez Jefe Policía Científica y Criminalística (DIJIN) 

Sra. Lina María Valencia Ordóñez 
Coordinadora Grupo de Gobierno, Dirección de 
Justicia, Seguridad y Gobierno, Departamento 
Nacional de Planeación 

Dr. Édgar Fernando Ardila Profesional Especializado, Ministerio de Salud y 
Protección Social 
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Sr. Jorge Camargo Asesor, Vicepresidencia de la República 

Dra. Andrea Ortega Asesora, Procuraduría General de la Nación 

Dr. Andrés González Asesor, Defensoría del Pueblo 

Sr. Federico Moreno Asesor, Ministerio de Defensa Nacional 

Sta. María Fernanda Beltrán Asesora, Ministerio de Defensa Nacional 

Sra. Milagros Ávila Paz Funcionaria de la Coordinación de Desarme, 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

CR. Giovany Gerardo Pérez Alfonso 
Inspector Delegado, Inspección Desminado 
(COGFM) 

CTCIM. Mauricio Arturo Torres Villamil 
Inspector Delegado Gestión de Desminado 
(COGFM) 

Sra. Hilda María Fierro Valencia Contratista, Departamento Nacional de Planeación 

Sra. Sandra Jilary Pulido Ramírez 
Auxiliar de Apoyo para la Seguridad y Defensa, 
Inspección General de las Fuerzas Militares 
(COGFM) 

Cr (r) Raúl Ortiz Asesor, Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

Sr. Héctor Hernán González Asesor, Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

Sra. Diana Marisol Peñalosa Asesora, Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

Sra. Betsy Castro Asesora, Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

Sra. Doralba Ocampo SE, Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

Sra. Yessika Morales Peña Asesora, Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Presentar para aprobación el Reglamento Interno de la CINAMAP, el Plan Estratégico 2020-2025 
"Colombia libre de sospecha de Minas Antipersonal", el documento de solicitud de Prórroga de 
Colombia frente a la Convención de Ottawa, el Plan Operativo de Desminado Humanitario y el 
documento de solicitud del Artículo 7 de la Convención de Ottawa. 

TEMAS A TRATAR: 

1. Aprobación del acta de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra Minas 
Anti ersonal CINAMAP de la sesión del pasado 19 diciembre 2019. 

E-DE-11 (Versión 6) Página 2 de 7 



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA- DAPRE 

ACTA 
idencia 

La República 

Aprobación del Reglamento Interno de la CINAMAP. 
Presentación del nuevo Plan de Estratégico 2020-2025 "Colombia libre de sospecha de 
minas antipersonal". 
Documento de Solicitud de Prórroga frente a la Convención de Ottawa. 
Plan Operativo de Desminado Humanitario. 
Documento de solicitud del Artículo 7 de la Convención de Ottawa. 
Varios. 

DESARROLLO: 

Verificación de quórum. Se constató que existe quórum deliberatorio y decisorio para la sesión. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz indicó que la sesión se desarrollaría en tres (3) bloques 
así: i) la aprobación del Acta de la sesión pasada y del Reglamento de la CINAMAP presentado en 
la sesión del 19 de diciembre de 2019, ii) la presentación y aprobación del Plan Estratégico 2020 — 
2025 y el Plan Operativo de Desminado Humanitario y iii) la aprobación del Documento de Solicitud 
de Prórroga frente al artículo 5 de la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción y del documento de 
solicitud del Artículo 7 de misma Convención. 

1. Aprobación del acta de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Contra las 
Minas Antipersonal (CINAMAP) de la sesión del pasado diciembre 19 de 2019. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) manifestó ante los miembros e invitados de 
la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Contra las Minas Antipersonal (CINAMAP) la 
inclusión de las observaciones y/o comentarios realizados por las entidades al acta del pasado 19 
de diciembre de 2019. En este sentido se indicó que de no tener comentarios u observaciones se 
sometería el acta a aprobación. 

El Ministerio de Defensa Nacional precisó la importancia de mantener en el reglamento la 
Subcomisión Intersectorial Técnica de Prevención Integral, Señalización, Elaboración de Mapas y 
Desminado Humanitario de la que habla los artículos 13 y 14 del mismo. Al respecto la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz informó que esta observación se tuvo en cuenta en los ajustes que 
se hicieron al reglamento aprobado en la sesión de la CINAMAP del 19 de diciembre teniendo en 
cuenta lo establecido en la Ley 759 de 2002 y las recomendaciones de la Procuraduría General de 
la Nación. Luego de estas aclaraciones, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
procedió a dar lectura del apartado del acta con el fin de aclarar las dudas existentes. 

La Vicepresidencia de la República destacó la importancia de enviar los comentarios con antelación 
a las sesiones con el fin de cumplir con los requerimientos internos de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, en ejercicio de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial 
Nacional para la Acción Contra las Minas Antipersonal (CINAMAP) sobre la suscripción de las 
actas. 
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Los integrantes de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción Contra las Minas Antipersonal 
(CINAMAP) aprobaron por unanimidad el Acta 003 del 19 de diciembre de 2019 y se procedió a su 
firma. 

Aprobación del Reglamento Interno de la CINAMAP. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) informó que se recibieron varias 
observaciones al Reglamento Interno y que la mayoría de ellos fueron acogidos y que se enviaron 
los documentos finales. En este sentido se indicó que de no existir comentarios u observaciones 
se sometería el mismo a aprobación. 

El Ministerio de Defensa Nacional indicó que de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley 759 del 2002, los integrantes de la Subcomisión Intersectorial Técnica de Atención a 
Víctimas deben permanecer en el reglamento sin modificación. Sin embargo, entendiendo la 
importancia de la participación de las nuevas entidades propuestas en el Reglamento, se 
recomendó incluirlos como invitados permanentes a las reuniones. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó incluir la propuesta de redacción del artículo 33 "De 
la Cooperación Internacional" en la que se propuso que Colombia ofertara sus conocimientos en 
desminado humanitario como parte de la cooperación internacional a otros países. Al respecto, la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz indicó que dicha observación fue acogida y se incluyó de 
manera previa en el reglamento. 

La Procuraduría General de la Nación recomendó tener en cuenta en el artículo 3 del reglamento 
lo señalado por la Ley 759 de 2002, en el sentido de incorporar como integrante de la CINAMAP a 
la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales y no como 
invitado permanente. Lo anterior como quiera que el artículo 5, literal g establece como integrante 
al "Director del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos 
Humanos y aplicación del Derecho Internacional Humanitario o su delegado, o de la entidad que 
haga sus veces" 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz señaló que de no existir más observaciones y con la 
aceptación de todos los miembros asistentes, el reglamento se aprueba con el compromiso de 
realizar la respectiva modificación a los tres (3) puntos expuestos anteriormente. 

Presentación del nuevo Plan de Estratégico 2020-2025 "Colombia libre de sospecha 
de minas antipersonal" y el Plan Operativo de Desminado Humanitario. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) manifestó que envió los respectivos 
documentos, teniendo en cuenta la importancia de la aprobación del Plan Estratégico con el 
respectivo Plan Operativo de Desminado Humanitario. De igual manera dejó constancia que se 
recibieron algunos comentarios por parte de los integrantes de la comisión. 
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El Ministerio de Defensa Nacional señaló que en días pasados se enviaron los documentos en 
control de cambios y que es pertinente hacer el respectivo ajuste en la redacción de los 
documentos. 

La Vicepresidencia de la República indicó que teniendo en cuenta la importancia de los documentos 
a presentar, estos deben reflejar la actividad adelantada por el Estado colombiano y la evolución 
que ha tenido el Desminado Humanitario a pesar de las dificultades que se han presentado, sobre 
todo debido a las condiciones de seguridad, que no han permitido extender las operaciones de 
desminado humanitario a la totalidad del territorio nacional. Es pertinente que, sin desconocer la 
realidad del país, se rescaten los avances y logros en la actividad realizada. 

El Ministerio de Defensa Nacional señaló que es pertinente verificar el lenguaje y la redacción en 
los documentos y propuso que se llevara a cabo en los próximos días un ejercicio técnico en aras 
de ajustar el documento para lograr una versión final. 

La Procuraduría General de la Nación informó que frente al Plan Estratégico anterior y Plan 
Operativo de Desminado Humanitario, se enviaron comentarios el día 31 de enero de 2020, con 
respecto a los documentos remitidos por la OACP para la presente sesión, señaló que se entregará 
un oficio con los respectivos comentarios, Igualmente, manifestó que la Procuraduría emitía 
comentarios y recomendaciones como parte de su función preventiva, y que los mismos podrían o 
no ser acogidos por parte de la OACP. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz le hizo extensiva la invitación a la Procuraduría General 
de la Nación de participar en la mesa técnica para la revisión de los documentos con el fin de que 
se verifiquen sus observaciones y sean discutidos los comentarios de los integrantes. 

La Vicepresidencia de la República indicó que teniendo en cuenta la premura del tiempo los 
documentos deben aprobarse en la presente sesión. Sin perjuicio de ello y teniendo en cuenta las 
manifestaciones realizadas por las entidades, se acuerda llevar a cabo una mesa técnica de trabajo 
para armonizar la narrativa de los documentos y enviar los mismos en su versión definitiva para 
que todos los integrantes verifiquen la inclusión de los comentarios. 

Se dejan aprobados los documentos mencionados, siempre que las modificaciones sean incluidas 
y enviadas por correo para la confirmación de la aprobación de todas las entidades. 

4. Documento de Solicitud de Prórroga frente al artículo 5 de la Convención sobre la 
prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonal y sobre su destrucción. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz señaló la importancia del documento de solicitud de 
prórroga, en la medida que debe presentarse ante la comunidad internacional en marzo de 2020 y 
solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores hacer referencia al proceso relacionado con dicha 
solicitud. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores señaló que envió los respectivos comentarios al documento 
y que teniendo en cuenta la extensión del mismo, considera debe incluirse un apartado con un 
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resumen ejecutivo del documento. Manifestó que no hay restricciones a la extensión de documento 
y que puede entregarse la versión en español como quiera que no es un requisito su traducción. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz indicó que se encuentra pendiente de la recepción de 
comentarios adicionales por parte de las diferentes entidades para incluirlos en el documento a 
presentar. 

El Ministerio de Defensa Nacional precisó que teniendo en cuenta la observación realizada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, es indispensable unificar la narrativa, por lo que propuso una 
reunión de trabajo para armonizar los documentos y verificar el hilo conductor para llegar a una 
versión final. 

La Vicepresidencia de la República dejó constancia sobre la importancia de incluir en el documento 
el reconocimiento a la labor de Cooperación Internacional en temas de Desminado Humanitario. 

Por su parte, el Ministerio de Relaciones Exteriores consideró que Colombia ha recibido 
cooperación internacional en materia de desminado humanitario y también ha ofertado ese 
conocimiento a otros países. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) indicó que procedimentalmente, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores solicita la entrega del documento final tres (3) semanas antes de su 
radicación ante la Convención, por lo que debe entregarse a más tardar el 9 de marzo de manera 
formal para que por la vía diplomática el documento sea presentado ante el Comité del Artículo 5° 
de la Convención de Ottawa el 31 de marzo de 2020. En este sentido, la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz (OACP) propuso llevar a cabo las respectivas mesas técnicas para 
unificar la narrativa de los documentos, reenviarlos con todos los comentarios el 3 de marzo y 
realizar una sesión virtual de la CINAMAP el 6 de marzo de 2020, para manifestar de manera 
expresa la aprobación de los documentos enviados y revisados por todas las entidades. 

La Procuraduría General de la Nación manifestó su intención de participar en dichas reuniones 
técnicas. El Departamento Nacional de Planeación también solicitó ser parte de las mesas técnicas 
de construcción del documento. 

La Vicepresidencia de la República señaló que esta semana, a más tardar el 26 de febrero de 2020, 
se deben enviar todos los comentarios que se tengan a los documentos para que la mesa técnica 
pueda reunirse a unificar los comentarios. 

COMPROMISOS RESPONSABLE 

Allegar el acta de la presente sesión para observaciones. Secretaría técnica CINAMAP. 
Allegar el reglamento interno modificado con los comentarios y 
observaciones realizados en la presente sesión. 

1  Secretaría técnica CINAMAP. 

Convocar a la mesa técnica para la unificación de los 
documentos. 

Secretaría técnica CINAMAP. 
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Allegar los documentos consolidados en las mesas técnicas 
para la manifestación de la aprobación de las entidades parte 
de la CINAMAP. 

Secretaría técnica CINAMAP. 

Convocar sesión virtual de la CINAMAP el próximo 6 de marzo 
de 2020. 

Secretaría técnica CINAMAP. 

HORA DE INICIO: 3:15 pm 
HORA DE 
TERMINACIÓN 3:40 pm 

FIRMAS: 

FIRMA: 
NOMBRE: MART LUCÍA RAMÍREZ DE RINCÓN 
Vicepresidente de la República 
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